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Proyecto de Resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Resuelve: 

Rechazar la intención manifestada en la Resolución Nro 160/2023 
(RESFC-2023-160-APN-AABE#JGM) emitida por la AGENCIA 
DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, por el cual se desafecta de 
la jurisdicción del MINISTERIO DE DEFENSA - ESTADO MAYOR GENERAL 
DE LA FUERZA AÉREA ARGENTINA el sector del inmueble propiedad del 
ESTADO NACIONAL ubicado en la Avenida Fuerza Aérea Argentina Nº 1901 
(LICEO), de la Localidad de FUNES, Departamento de ROSARIO, Provincia de 
SANTA FE,  publicada en el Boletín Oficial . 
 https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/290466/20230718 
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FUNDAMENTOS 

Sra Presidente:  

El Liceo Aeronáutico Militar (LAM), es una institución militar educativa que 
otorga a los alumnos un título secundario.  

Estos forman también el cuadro de oficiales de Reserva en caso de que egreses 
como cadete.  

Por el contrario, eligiendo formarse como Alumno de Régimen Externo, este 
egresa con un título de bachiller en Ciencias Naturales o Economía y Gestión. 

El Liceo otorga a sus egresados el título de Bachiller Nacional con orientación en 
Economía y Gestión de las Organizaciones o en Ciencias Naturales, por convenio 
firmado con el Ministerio de Cultura y Educación el alumno egresara con una u 
otra modalidad dependiendo de su propia elección una vez completado el ciclo 
básico en el 3.º año.  

Sus programas de estudio responden, por lo tanto, a las exigencias básicas del 
nivel secundario, lo que habilita a los egresados del Instituto para acceder a 
estudios de nivel Superior o Universitario. 

De conformidad a lo establecido en el Programa Aeronáutico Militar, los alumnos 
que hayan optado por la modalidad de Cadete, reciben además de su título de 
Bachiller, el grado de alférez de la Reserva de la Fuerza Aérea Argentina. 

La misión del Liceo Aeronáutico Militar según la Resolución N°337 del 10 de 
agosto de 1979 es la de Educar integralmente en el nivel de enseñanza  

https://es.wikipedia.org/wiki/Academia_militar
https://es.wikipedia.org/wiki/Bachillerato
https://es.wikipedia.org/wiki/Ministerio_de_Cultura_(Argentina)
https://es.wikipedia.org/wiki/Ministerio_de_Educaci%25C3%25B3n_(Argentina)
https://es.wikipedia.org/wiki/Alf%25C3%25A9rez
https://es.wikipedia.org/wiki/Fuerza_A%25C3%25A9rea_Argentina
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pre-universitaria a jóvenes seleccionados a fin de contribuir con la formación de 
promociones capacitadas para actuar dinámicamente en el medio social argentino, 
promover la conciencia aeroespacial y aportar Reservas a la Fuerza Aérea. 

En el año 2017 la misión de la institución se actualizó a la siguiente:  

"Educar integralmente a jóvenes con vocación aeronáutica, en el nivel secundario 
y aportar una reserva calificada a la Fuerza Aérea Argentina a fin de contribuir con 
el cumplimiento de las Tareas de Organismo Superior." 

El propósito de este Instituto, además de brindar una educación integral a jóvenes 
de ambos sexos, es capacitarlos para que conozcan e interpreten la realidad 
histórica y presente de su país dentro del contexto universal, actúen en función de 
los principios de vida democrática y comprendan el rol de la Fuerza Aérea en el 
cumplimiento y defensa de los derechos ciudadanos y de los intereses nacionales. 

Habida cuenta de la importancia que tiene la formación integral de los jóvenes 
adolescentes para su participación activa en la sociedad argentina, la Fuerza Aérea 
Argentina creó el 10 de agosto de 1979, el Liceo Aeronáutico Militar (LAM), 
correspondiente al nivel medio de enseñanza, o tercer ciclo EGB o Polimodal. 

El Liceo Aeronáutico se emplazaría sobre lo que originalmente eran terrenos de la 
Congregación Salesiana, que finalmente se instaló en el terreno aledaño en lo que 
hoy es el Instituto Salesiano Ceferino Namuncurá de Funes. 

La Fuerza Aérea amplió el edificio que ya estaban construyendo los Salesianos y 
que hoy forma parte de la fachada del edificio moderno. 

Las obras del edificio y su fundación formal comenzaron en agosto de 1979, dos 
días antes de la inauguración, la Banda de Música de la Escuela de Aviación, y a 
modo de presentación del flamante Liceo, entró desfilando desde el centro de  

https://es.wikipedia.org/wiki/Democracia
https://es.wikipedia.org/wiki/Derechos_de_ciudadan%25C3%25ADa
https://es.wikipedia.org/wiki/Fuerza_A%25C3%25A9rea_Argentina
https://es.wikipedia.org/wiki/Fuerza_A%25C3%25A9rea_Argentina
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Funes hasta el propio LAM por la calle principal ya pavimentada, junto a 
muchísimos habitantes de la Comuna. 

Desde finales de 1979 y a principios de 1980 se comenzaron a seleccionar los 
primeros cadetes que conformarían la Primera Promoción del LAM comenzando a 
cursar el primero de los 5 años que en ese momento se cursaban en el año 1980. 
Cabe destacar que estas primeras promociones estaban integradas solo por cadetes 
masculinos y de régimen de pensión completa. 

No sería hasta el año 1996, que se adoptó una modalidad de educación mixta, con 
la incorporación de los cadetes del sexo femenino; y en 1998 abrió sus puertas a 
los Alumnos de Régimen Externo, impulsando la integración entre los dos 
regímenes de convivencia. 

 Desde aquellos años hasta hoy, el Liceo Aeronáutico Militar ha estado 
consustanciado con los valores y principios de nuestra patria y de nuestra 
sociedad, comprometiéndose en la formación integral de las nuevas generaciones. 

El Liceo Aeronáutico Militar mantiene una destacada proyección en el ámbito 
educativo, que se manifiesta en el nivel de excelencia alcanzado por sus 
promociones. Prueba de ello es que muchos de sus egresados han completado 
satisfactoriamente estudios de nivel terciario y universitario y han sido o son 
reconocidos profesionales, dentro o fuera del país. 

El Liceo Aeronáutico Militar está situado en la localidad de Funes, Santa Fe, a 
15 km de la ciudad de Rosario, centro cultural y económico muy importante del 
país. 

Transitando la ex Ruta Nacional 9 (actual RN1V09), pasando los límites de 
Rosario hacia el oeste, dentro de la localidad de Funes hacia el sur por la calle 
Juan Elorza se divisa la entrada y el edificio del L.A.M., que se levanta en medio  

https://es.wikipedia.org/wiki/Funes_(Santa_Fe)
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Santa_Fe
https://es.wikipedia.org/wiki/Km
https://es.wikipedia.org/wiki/Rosario_(Argentina)
https://es.wikipedia.org/wiki/Ruta_Nacional_9_(Argentina)


  “1983/2023 – 40 años Democracia” 

 

de un extenso paisaje natural, de 43 ha sobre la Av. Arturo Illia (ex Av. Fuerza 
Aérea).  
Su construcción cuenta con una amplia estructura apropiada para el desarrollo de 
las actividades educativas y culturales, como así también, con las comodidades 
necesarias que exige el sistema de internado. 

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO 
Resolución 160/2023 (RESFC-2023-160-APN-AABE#JGM) 

Ciudad de Buenos Aires, 03/07/2023 
VISTO el Expediente EX-2023-30994458- -APN-DACYGD#AABE, los Decretos 
Nros. 1.382 de fecha 9 de agosto de 2012, 1.416 de fecha 18 de septiembre de 
2013, 2.670 de fecha 1º de diciembre de 2015, el Reglamento de Gestión de 
Bienes Inmuebles del Estado Nacional aprobado por Resolución Nº 177 de fecha 
16 de julio de 2022 (texto ordenado) (RESFC-2022-177-APN-AABE#JGM), y 
CONSIDERANDO: 
Que mediante el Expediente citado en el Visto tramita la presentación efectuada 
por la MUNICIPALIDAD DE FUNES, Provincia de SANTA FE, tendiente a 
obtener un Permiso de Uso Precario y Gratuito con compromiso de compra, de un 
sector del inmueble propiedad del ESTADO NACIONAL ubicado en la Avenida 
Fuerza Aérea Argentina Nº 1901 (LICEO), sito en la Localidad de FUNES, 
Departamento de ROSARIO, Provincia de SANTA FE, correspondiente al CIE 
8200002092/3, identificado catastralmente como: Departamento: 16 - Distrito: 4 - 
Sección: 2 - Manzana: 130 - Parcela: 11 (parte), que cuenta con una superficie 
total aproximada de SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO METROS 
CUADRADOS CON TREINTA Y CUATRO DECÍMETROS CUADRADOS 
(6.985,34 m2), según se detalla en el PLANO-2023-48248837-APN-
DNSRYI#AABE, que como ANEXO I forma parte integrante de la presente 
medida. 

Que la referida solicitud tiene por objeto llevar adelante las obras correspondientes 
a la ampliación de la calle Galindo y rotonda, comprendidas entre la autopista  

https://es.wikipedia.org/wiki/Ha
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AP-09 y la Avenida Fuerza Aérea, con el fin de aumentar la capacidad de la 
calzada. 
Que con carácter previo a avanzar con la transferencia de dominio del sector del 
inmueble identificado ut supra, la Municipalidad requiere contar con un Permiso 
de Uso a los fines de ejecutar estudios técnicos previos y trabajos preliminares de 
las obras a realizar en dicho sector del inmueble. 
Que del informe técnico elaborado por la DIRECCIÓN DE SANEAMIENTO 
CATASTRAL Y DOMINIAL identificado como IF-2023-54983267-APN-
DNSRYI#AABE de fecha 15 de mayo del 2023, surge que el sector del inmueble 
involucrado es de propiedad del ESTADO NACIONAL, encontrándose en 
jurisdicción del MINISTERIO DE DEFENSA - ESTADO MAYOR GENERAL 
DE LA FUERZA AÉREA ARGENTINA. 
Que en virtud de lo informado y conforme lo previsto por el artículo 39 del 
Reglamento Anexo al Decreto Nº 2.670/15, mediante Nota NO-2023-50417431-
APN-DAC#AABE de fecha 4 de mayo de 2023, se puso en conocimiento de esa 
Cartera de Estado la presente tramitación a fin de que tome la intervención de su 
competencia, en tanto se prevé desafectar de la jurisdicción del MINISTERIO DE 
DEFENSA - ESTADO MAYOR GENERAL DE LA FUERZA AÉREA 
ARGENTINA el sector del inmueble identificado ut supra y destinar el mismo al 
mencionado proyecto que da origen a las actuaciones de la referencia. 
Que en respuesta a ello, por Nota NO-2023-51721100-APN-DIREI#MD de fecha 
8 de mayo de 2023, el Director de Inmuebles, Reservas e Infraestructura del 
MINISTERIO DE DEFENSA, informó que esa jurisdicción no tiene objeciones 
que formular respecto de la desafectación del inmueble en trato. 

Que del Informe de Estado de Uso y Ocupación efectuado por la DIRECCIÓN DE 
DESPLIEGUE TERRITORIAL, identificado como IF-2023-49640518-APN-
DDT#AABE de fecha 3 de mayo de 2023, se ha constatado el estado de falta de 
afectación específica del sector del inmueble solicitado por parte de la jurisdicción 
del Ministerio, informando que el mismo se encuentra sin uso y desocupado,  
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estando una parte del sector en buen estado mientras que la otra posee la presencia 
de gran cantidad de arboladas y residuos. 
Que por el artículo 1º del Decreto Nº 1.382 de fecha 9 de agosto de 2012, se creó 
la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, como 
organismo descentralizado en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, que tiene a su cargo toda la actividad de administración de bienes 
muebles e inmuebles del ESTADO NACIONAL, ejerciendo en forma exclusiva la 
administración de los bienes inmuebles del ESTADO NACIONAL, cuando no 
corresponda a otros organismos estatales. 
Que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO tiene, 
entre sus objetivos asignados por el Decreto Nº 1.382/12, la ejecución de las 
políticas, normas y procedimientos que rigen la disposición y administración de 
los bienes inmuebles del ESTADO NACIONAL en uso, concesionados y 
desafectados, la gestión de la información del REGISTRO NACIONAL DE 
BIENES INMUEBLES DEL ESTADO, su evaluación y contralor, la fiscalización 
permanente de la actividad inmobiliaria estatal y la intervención en toda operación 
inmobiliaria de la totalidad de las Jurisdicciones y Entidades que conforman el 
SECTOR PÚBLICO NACIONAL. 
Que el inciso 21 del artículo 8º del Decreto Nº 1.382/12, autoriza a la AGENCIA 
DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO a conceder el uso precario 
y gratuito de bienes inmuebles propiedad del ESTADO NACIONAL, 
independientemente de su jurisdicción de origen, y que por razones 
circunstanciales no tengan destino útil, cuando le sean requeridos por organismos 
públicos o por instituciones privadas legalmente constituidas en el país, para el 
desarrollo de sus actividades de interés general. 
Que el artículo 22 del Anexo del Decreto Nº 2.670 de fecha 1º de diciembre de 
2015, establece que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO, será el único organismo que podrá otorgar permisos de uso precario 
respecto a bienes inmuebles propiedad del ESTADO NACIONAL, 
independientemente de la jurisdicción de origen de los mismos. A tal efecto, 
deberá preverse la obligación del permisionario de contribuir a la preservación del  
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inmueble y el pago de todos los gastos y tributos correspondientes al inmueble que 
se otorga. 
Que la citada norma también dispone que la Agencia podrá autorizar a los 
permisionarios la realización de obras en los inmuebles otorgados, autorización 
que debe ser inexcusablemente expresa y previa al inicio de dichas obras. 
Que a su vez dispone que la tenencia otorgada a través de permisos de uso precario 
será siempre precaria y revocable en cualquier momento por decisión de la 
AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO. 
Que resulta asimismo aplicable al permiso precario de uso que se propicia, lo 
previsto en los Capítulos III, en su parte pertinente, y IV del Título III de la Parte 
General del Reglamento de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional 
aprobado por Resolución Nº 177 de fecha 16 de julio de 2022 (texto ordenado) 
(RESFC-2022-177-APN-AABE#JGM). 
Que el inciso 19 del artículo 8º del Decreto Nº 1.382/12, sustituido por el artículo 
4º del Decreto Nº 1.416 de fecha 18 de septiembre de 2013 y el artículo 36 del 
Anexo del Decreto Nº 2.670/15 reglamentario del Decreto Nº 1.382/12, facultan a 
la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO a desafectar 
aquellos bienes inmuebles propiedad del ESTADO NACIONAL que se 
encontraren en uso y/o concesionados, cuando de su previa fiscalización resultare 
la falta de afectación específica, uso indebido, subutilización o estado de 
innecesaridad, teniendo en consideración las competencias, misiones y funciones 
de la repartición de origen, como así también la efectiva utilización y/u ocupación 
de los mismos. 
Que el artículo 37 del citado Anexo del Decreto Nº 2.670/15 establece que la 
AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO considerará 
inmuebles pasibles de ser desafectados por presentar “falta de afectación 
específica, uso indebido, subutilización o estado de innecesaridad”, a aquellos 
inmuebles propiedad del ESTADO NACIONAL comprendidos en alguno de los 
supuestos, no taxativos, que a continuación se detallan: 1) Que no se encontraren 
afectados a ningún organismo; 2) Que no sean necesarios para la gestión 
específica del servicio al que están afectados; 3) No afectados al uso operativo de 
los concesionarios de los servicios públicos; 4) Los utilizados parcialmente en la 
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parte que no lo fueran, encontrándose la Agencia facultada para efectuar la 
mensura o el deslinde necesario; 5) Los arrendados o concedidos en custodia a 
terceros, con los alcances del artículo 13 del Decreto N° 1.382/12 y su 
modificatorio; 6) Los inmuebles fiscales intrusados; y 7) Los concedidos en uso 
precario a las entidades previstas en el artículo 53 de la Ley de Contabilidad. 
Que existe una importante cantidad de bienes inmuebles dentro del universo en 
uso, desafectados y concesionados, destacándose el hecho de que el sector del 
inmueble requerido en el marco de las presentes actuaciones se encuentra a la 
fecha subutilizado o sin destino útil, siendo menester optimizar sus condiciones de 
uso, con miras a su adecuada preservación y conservación. 
Que en consecuencia, atento el estado de falta de afectación específica del 
inmueble en cuestión, y verificada la aptitud de la misma en consonancia con lo 
requerido, resulta procedente desafectar de la jurisdicción del MINISTERIO DE 
DEFENSA - ESTADO MAYOR GENERAL DE LA FUERZA AÉREA 
ARGENTINA el sector del inmueble solicitado. 
Que asimismo, a los fines de avanzar en la ejecución de la obra objeto de la 
presente medida, conforme lo estipula y dispone el ordenamiento jurídico vigente 
y sin perjuicio de lo que se disponga oportunamente respecto de la transferencia de 
dominio del sector del inmueble en cuestión, resulta necesario y conveniente 
otorgar a la MUNICIPALIDAD DE FUNES un permiso de uso precario con 
compromiso de compra respecto del sector del inmueble objeto de la presente 
medida, a los fines de ejecutar estudios técnicos previos y trabajos preliminares 
para la ejecución de las obras correspondientes a la ampliación de la calle Galindo 
y rotonda, comprendidas entre la autopista AP-09 y la Avenida Fuerza Aérea, con 
el fin de aumentar la capacidad de la calzada; ello a través del PERMISO DE USO 
CON COMPROMISO DE COMPRA - AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE 
BIENES DEL ESTADO / MUNICIPALIDAD DE FUNES, identificado como 
IF-2023-72763984-APN-DAC#AABE, que como ANEXO II integra la presente 
medida. 
Que la delimitación definitiva del sector del inmueble deberá ser realizada por la 
MUNICIPALIDAD DE FUNES y presentada ante esta AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO en un plazo de SESENTA (60)  
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días a contar desde la suscripción del permiso de uso que se propicia, delimitación 
que no podrá apartarse de la superficie considerada en la presente medida, salvo 
diferencias razonables que surjan de la demarcación in situ del predio en cuestión, 
conforme a sanas prácticas y diligencias de medición, reservándose esta Agencia, 
en el caso que lo estime procedente, la facultad de realizar las comprobaciones y 
verificaciones que considere necesarias en relación a dicha demarcación. 
Que la presente medida se encuadra en la decisión política del PODER 
EJECUTIVO NACIONAL de hacer prevalecer el interés en la preservación del 
patrimonio inmobiliario estatal y la racionalización en cuanto a las condiciones de 
uso y aprovechamiento del espacio físico de los inmuebles, con vista a mejorar el 
aprovechamiento y utilización de dichos bienes inmuebles estatales en el marco de 
su aplicación al desarrollo de políticas públicas, cuyo instrumentación tenga por 
objeto beneficiar a la comunidad en su conjunto. 
Que las distintas áreas de la Agencia con competencia han tomado intervención en 
el marco de las presentes actuaciones. 

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de esta Agencia ha 
tomado la intervención de su competencia. 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los 
Decretos Nros. 1.382/12, 1.416/13 y 2.670/15. 
Por ello, 
EL PRESIDENTE Y EL VICEPRESIDENTE DE LA AGENCIA 
DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO 
RESUELVEN: 
ARTÍCULO 1º.- Desaféctase de la jurisdicción del MINISTERIO DE DEFENSA - 
ESTADO MAYOR GENERAL DE LA FUERZA AÉREA ARGENTINA el sector 
del inmueble propiedad del ESTADO NACIONAL ubicado en la Avenida Fuerza 
Aérea Argentina Nº 1901 (LICEO), de la Localidad de FUNES, Departamento de 
ROSARIO, Provincia de SANTA FE, correspondiente al CIE 8200002092/3, 
identificado catastralmente como: Departamento: 16 - Distrito: 4 - Sección: 2 - 
Manzana: 130 - Parcela: 11 (parte), que cuenta con una superficie total 
aproximada de SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO METROS  
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CUADRADOS CON TREINTA Y CUATRO DECÍMETROS CUADRADOS 
(6.985,34 m2), según se detalla en el PLANO-2023-48248837-APN-
DNSRYI#AABE, que como ANEXO I forma parte integrante de la presente 
medida. 
ARTÍCULO 2º.- Otórgase a la MUNICIPALIDAD DE FUNES un permiso de uso 
precario y gratuito con compromiso de compra del sector del inmueble descripto 
en el artículo precedente, a los fines de ejecutar estudios técnicos previos y 
trabajos preliminares para las obras correspondientes a la ampliación de la calle 
Galindo y rotonda, comprendidas entre la autopista AP-09 y la Avenida Fuerza 
Aérea, con el fin de aumentar la capacidad de la calzada, que se llevará a cabo en 
dicho inmueble. 
ARTÍCULO 3º.- Apruébase el denominado PERMISO DE USO CON 
COMPROMISO DE COMPRA - AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE 
BIENES DEL ESTADO / MUNICIPALIDAD DE FUNES, identificado como 
IF-2023-72763984-APN-DAC#AABE, que como ANEXO II integra la presente 
medida. 

ARTÍCULO 4º.- La delimitación definitiva del sector del inmueble otorgado 
deberá ser realizada por la MUNICIPALIDAD DE FUNES y presentada ante esta 
AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, en un plazo de 
SESENTA (60) días a contar desde la suscripción del permiso de uso que se 
aprueba, delimitación que no podrá apartarse de la superficie considerada en la 
presente medida, salvo diferencias razonables que surjan de la demarcación in situ 
del predio en cuestión, conforme a sanas prácticas y diligencias de medición, 
reservándose esta Agencia, en el caso que lo estime procedente, la facultad de 
realizar las comprobaciones y verificaciones que considere necesarias con relación 
a dicha demarcación. 
ARTÍCULO 5°.- Regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE BIENES 
INMUEBLES DEL ESTADO una vez suscripto el Permiso de Uso con 
Compromiso de Compra, aprobado en el Artículo 3º de la presente medida. 
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ARTÍCULO 6°.- Notifíquese a la MUNICIPALIDAD DE FUNES y al 
MINISTERIO DE DEFENSA y al ESTADO MAYOR GENERAL DE LA 
FUERZA AÉREA ARGENTINA. 
ARTÍCULO 7º.- Dése cuenta a la CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 
dependiente del MINISTERIO DE ECONOMÍA y a la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS. 
ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Eduardo Alfonso Albanese - Juan Agustín Debandi 
NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición 
web del BORA -www.boletinoficial.gob.ar-e. 18/07/2023 N° 55145/23 v. 
18/07/2023.
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